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En Argentina  S/ 351/79 : a partir de 
los 5 m.
En Argentina S/ 911/96 : A partir de 
los 2 m.

Fecha de confección
Junio de 2006.

Definiciones
Altura de seguridad:
De acuerdo a la legislación vigente es 
a partir de los dos metros de altura.

Aseguramiento en altura
Mediante la utilización de un equipo de 
trabajo en altura para lograr la sujeción 
segura del hombre en su puesto de 
trabajo.
En todo momento se debe tener por lo 
menos un punto fijo de anclaje.

Equipo de trabajo en altura
Esta compuesto por tres eslabones 
necesarios:
El punto de anclaje, el vínculo y el ar-
nés. Este debe satisfacer los requisi-
tos ergonómicos que la tarea requiere. 
Debe ser inspeccionado como mínimo 
cada doce meses.

Puntos de anclaje
El punto de anclaje debe ser situado 
preferentemente , por encima de la po-
sición del usuario.

Vinculo
Las bandas de los elementos de ama-
rres, fijos o ajustables, incluyendo un 
amortiguador de caídas, no deben tener 
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Objeto 
El presente instructivo tiene como finali-
dad producir un procedimiento de traba-
jo seguro en altura y en el uso, manejo, 
almacenamiento y ensayo electrome-
cánico de escaleras, para atender los 
requerimientos de demanda de orden 
académico y/o industrial.

Campo de aplicación
Diseñado para  las tareas sobre redes 
aéreas de baja  y media tensión dese-
nergizadas, en las cuales los operarios  
requieren del uso de  escaleras para el 
desarrollo de las mismas.

Legislación aplicable
Ley 19.587: Higiene y seguridad en el 
trabajo
Ley 24.557 : ART
Decreto Reglamentario Nº 351/79 : Ar-
tículo 200.
Decreto reglamentario 911/96.
Normas 
IRAM Nº 3622/1: Arneses.
IRAM Nº 3622/2 : Sujeción y posicio-
namiento.
IRAM Nº 3625 : Salvacaídas.
IRAM Nº 3626 : Anclajes.
IRAM Nº 3633 : Escalera simple de 
PRFV.
IRAM Nº 3634 : Escalera extensible de 
PTFV.
ANSI  : A14.5-1992: Rigidez dieléctrica 
y ensayo mecánico.

Antecedentes
Altura de seguridad:
En Francia: a partir de los 3 m.

una longitud superior a los 2 m.

Arnés
Elemento de sujeción diseñado para el 
trabajo en altura, destinado a detener 
las caídas, es decir es un componente 
de un sistema anticaídas. 

Cola de amarre simple
Elemento de amarre de sujeción y posi-
cionamiento, de 2 m de longitud regu-
lable, no debe utilizarse para detener 
una caída, debe tener como mínimo dos 
elementos de enganche.

Cola de amarre doble elastizada con 
amortiguador
Elemento de amarre provisto de un ab-
sorbedor de energía de 1,5 m de lon-
gitud, destinado a absorber parte de la 
energía desarrollada en la caída.

Mosquetón 
Accesorio metálico de 55 mm de abertu-
ra  y doble traba de seguridad,  con cierre 
automático, que se aplica para conectar 
el punto de anclaje con la cola de amarre.

Soga de amarre
Soga de aproximadamente 12 mm de 
diámetro   que se debe fijar firmemente 
a la estructura sobre la que se trabaja.

Caída, carga dinámica, carga perma-
nente:
La fuerza máxima que puede soportar 
un ser humano es de 600 kg sin sufrir 
daños internos. La caída debe limitarse 
a una distancia no mayor a 5,5 m.





| Seguridad

 58 |   

Escalera
Dispositivos con peldaños, sobre los 
cuales puede pararse una persona para 
ascender a un lugar o descender de él.

Peldaño
Cada una de las partes de un tramo de 
la escalera, que sirve para apoyar el 
pie al subir, bajar o permanecer parado 
y que al ser usada normalmente este 
queda en la posición horizontal.
Largueros elementos laterales que for-
man parte de la escalera y que sostie-
nen los peldaños al ser usada normal-
mente en posición vertical.

Zapata
Componente de la base de la escalera 
que está en contacto con la superficie 
de apoyo horizontal.

Herrajes
Conjunto de elementos, dispositivos y 
accesorios metálicos, tales como torni-
llos, pasadores, roblones, ganchos, po-
leas, etc. Necesarios para la construc-
ción y el funcionamiento de la escalera.
 
Red de baja tensión sin energizar
Toda línea monofásica ó trifásica cons-
truida sobre soporte o fachada  no co-
nectada a la red de suministro eléctrico 
hasta 400 V.

Red de media tensión sin energizar
Toda línea monofásica o trifásica cons-
truida sobre soporte  no conectada a la 
red de suministro eléctrico hasta 40 KV.

Soga auxiliar
También llamada  soga de servicio, la 
cual será una de aproximadamente 5 
mm de diámetro y de una longitud ne-
cesaria para realizar el trabajo.

Metodología de trabajo
Será obligatorio capacitar a los usua-

rios previo al uso de los equipos.
En este tipo de tareas deberán per-
manecer en el lugar de trabajo como 
mínimo dos trabajadores.

Apoyo y sujeción
En todos los casos se debe colocar la 
escalera en el “ángulo correcto” con 
respecto a la superficie del punto de 
apoyo. Por cada metro de altura, sepa-
re su base de la  vertical del punto de 
apoyo a  ¼  m. de la  longitud de ésta.

 Colocar la escalera de tal manera que 
apoye firmemente las zapatas, no debe 
colocarse la escalera sobre  bases ines-
tables para lograr una altura adicional.
Ambos lados de la parte superior de 
la escalera deben asentar sobre un 

apoyo. En caso de trabajar sobre co-
lumna, el apoya poste en forma M de la 
escalera debe encajar correctamente.

No deben colocarse escaleras frente a 
puertas, a menos que éstas se encuen-
tren cerradas con llaves o que alguien 
se encargue de guiar el tráfico peatonal. 

La parte superior de la escalera debe 
siempre asegurarse en forma apro-
piada, atándola mediante la soga de 

amarre, más adelante se explicará el 
procedimiento. 

En caso de apoyarse la escalera sobre 
una pared en la cual no es posible la 
sujeción de la misma, debe haber en 
forma permanente un agente que la 
sujete en su parte inferior.

Manejo de escaleras
Al levantar una escalera simple o doble, 
es necesario observar los siguientes mé-
todos para evitar una distensión muscu-
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LONGITUD APROPIADA DE LA ESCALERA A EMPLEAR

Determine la altura vertical
desde el nivel del suelo hasta
el punto donde la escalera se
apoya contra la estructura.
Luego consulte la tabla para
determinar la longitud
de la escalera.
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lar o perder el control sobre la misma.

Para trabajos sobre fachadas
• Delimitar la zona de trabajo.

• Colocar la escalera  con los peldaños  
paralelos a la visión del operario.

• Trabar la base de la escalera contra 
un objeto fijo para que no se deslice. 
Si la escalera es pesada un ayudante 
debe trabar la base con sus pies.

• Tomar el extremo  superior con ambas 
manos.

• Levantar el extremo superior sobre 
la cabeza, caminar hacia la base de la 
escalera.

• Cuando la escalera esté levantada, 
trasladarla al lugar deseado y desplazarla  
hacia adelante contra un punto de apoyo.

   Continuará... 




